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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. R. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

M I N I S T E R I O  DE LA  G U E R R A .
El Inspector del cuerpo de Guardias civiles con escrito de 14 

del actual da parte al Sr. Ministro de la Guerra del importante 
*'m v ic io  prestado por el sargento primei del undécimo tercio, 
Antonio Alonso, comandante del destacamento de Casa la Reina, 
en la provincia de Logroño, aprehendiendo á Claudio Hervías, 
fainos i ladrón, terror del pais y cabeza principal de los rateros 
ce aquella comarca.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

SUIZA.

Lucerna 5 de Abril.

Ayer se ha reunido el gran Consejo después de haber adop
tado las instrucciones que deben darse á los Diputados á la Die
ta extraordinaria. Se ha votado el decreto de amnistía por el 
atentado del 8 de Diciembre , y quedan excluidos de ella : 1? 
Los autores y gefes instigadores: 2? Los que el 8 de Diciembre 
se hallaban en la plaza de los Molinos : 3? Los que se hallaron 
en la posada del Angel con armas ó con intenciones hostiles : 4? 
Los que se batieron en el puente del Emme: 5? Los funciona
rios públicos, los profesores, oficiales , sub-oficialrs y posaderos 
que tomaion alguna parteen el atentado; y 6? Todos los volun
tarios extra ngei os.

En seguida el gran Consejo ha resuelto que se incoase in - 
mediatamete el sumario, y que los culpables íuesen juzgados 
conforme á la ley sancionada para los cuerpos francos. En fin, se 
ha nombrado á Mr. Altenhofíer, tercer Diputado á la Dieta.

De los presos políticos, el doctor Seiger, el coronel Roth- 
peltz, y el director de policía Guggaz de Soleure serán los pri
meros que sean juzgados, pues ya lian terminado ayer las dili
gencias sumarias. La semana próxima pronunciará su fallo el 
tribunal de primera instancia , y ocho dias después dará su sen
tencia definitiva el tribunal superior. ( Debats.)

FRANCIA.

Paris 11 de Abril.

Pondos públicos. Cinco por 100, 117.
Cuatro id ., 107-50.
Tres id ., 85-80.
España: Deuda activa, 40 1/4 .
Tres por 10 0 , 41 3 /4 .

Se han recibido noticias de Lima hasta el 23 de Diciembre, 
á cuya fecha acababa de llegar el general Castillo a aquella ciu
dad , después de haber derrotado las tropas del general Vivan- 
co. El Congreso debía reunirse el mes de Febrero para la elec
ción de Presidente. (Obi’, de Ultr.)

Se han recibido noticias de los Estados-Unidos. El nuevo 
Presidente ha nombrado definilavamente su Gabinete, que á ex
cepción de un solo miembro se compone de hombres nuevos, que, 
como hemos indicado en otro número, son el Senador Buchanan, 
de la Pensilvania , para Estado; el Senador W alker, para Ha
cienda ; George Brancorít, de Massachunettes, para Marina ; el cx- 
gobernador Marcy, de Nueva York, para Guerra; John J.̂  Masón, 
dé la  V irginia, attorney general;Cave Johnson, del Tenesso, 
director de correos; Mr. Masón, de Virginia, procurador gene
ra! , cuyos nombramientos han sido confirmados inmediatamente 
por el Senado, a excepción de M. G. Brancroít, cuya sanción se 
suspendió provisionalmente.

El carácter de e¿te Gabinete, cuyos miembros son todos mo
derados en sus opiniones democráticas, da lugar a suponer que, 
en las cuestiones exteriores e interiores que en este momento ocu-

phm los ánimos, seguirá una conducta mas á propósito para alla
nar las dificultades actuales que para complicarlas.

A  última hora.^=En este momento acabamos de recibir cor
respondencia y papeles de Veracruz, que por la premura del tiem
po no podemos analizar. Lo que al parecer contienen mas im
portante es el dictamen de las secciones unidas, del gran jurado 
de ambas Cámaras en el expediente instructivo formado sobre 
la acusación hecha contra el ex-Presidente Santana, leido en 24 
de Febrero. En este dictamen, después de examinar la acusa
ción de los Diputados D. Manuel Alas y D. José Llaca contra 
Santana, la cual abraza dos puntos esenciales, el uno .sobre 
los atentados de Queretaro, y el otro sobre la expedición y cum
plimiento por Santana del decreto de 23 de Noviembre del año 
anterior, y sublevación del mismo contra el Gobierno constitu
cional restablecido en la república, las secciones del gran ju
rado, habiendo presentado los hechos con toda claridad, y he
cho sobre ellos las reflexiones oportunas, termina su dietámen 
con la siguiente: -

Conclusion.—Analizadas ya las dos partes de que se compo
ne la acusación, y demostrado que el general Santana incurrió 
en responsabilidad por dos diversos actos que se han manifesta
do, resta solo para concluir encargarse de la respuesta que dio 
cuando oyó la lectura del expediente. Las secciones hubieran de
seado que explanase su contestación, pura examinar sus razones; 
pero se limitó á responder: «que no siendo responsable de trai
ción contra la independencia, ni contra la forma de gobierno es
tablecido en las Bases orgánicas, no solo no puede ser procesa
do, pero ni aun acusado, conforme al art. 90 de las mismas bases.» ¿vgrego que «uspciW. v. — ,
á quien oportunamente dirigía su deíensa»; y pidió que «mien
tras no se decida este punto previo y prejudicial no se entrase 
á tratar ticerca de la culpabilidad de los actos por ios que se le 
acusa contra el texto expreso de la Constitución.» Sobie lo p ii- 
mero ya las secciones han maniíeslado su concepto apoyado en 
abundante copia de razones; y en cuanto á lo segundo no ven 
otra cosa sino la cuestión misma que se ha de resolver en esta 
solemne sesión; y á la verdad que tal resolución es por su natu
raleza prejudicial, porque antecede al juicio, y es la que deter
mina si ha de entrarse o no al proceso tormal, única atribución 
del gran jurado. Concluyen por tanto presentando a su ilustrada 
delibrración la proposición siguiente: ^

«Há lugar á la formaciou de causa contra el Excmo. señor 
general D. Antonio López de Santana , Presidente constitucional 
de la república, por haber atacado el sistema de gobieino esta
blecido en las Bases orgánicas, disolviendo la asamblea departa
mental de Quere'taro, arrestando á sus vocales y suspendiendo a 
su gobernador; por su cooperación en la expedición, publicación 
y cumplimiento del decreto de 29 de Noviembre del año ante
rior, y por su sublevación con la fuerza armada contra el Go
bierno constitucional restablecido en la república.»'

Sala de comisiones de la Cámara de Diputados. Méjico 24 
de Febrero de 1845.=Montes dé O ca .^ G . Pedraza.==Escoto.= 
A n a y a .= R o s a .  =  Rodríguez Puebla.=Hierro , secretario. =  Gaiza 
Flores, secretario, (Jd.)

NOTICIAS NACIONALES.Vich 9 de Abril.

Al anochecer del dia de ayer se presentaron en la calle del 
Remedio, extramuros de esta ciudad , un trabucaire y un veci
no del pueblo de San Julián de Vilatreta, que habían preso 
há pocos dias en las inmediaciones del mismo, y al entrar los 
dos en dicha caRe se metió el preso en una de las casas, po
niéndose á gritar: «que están aqui los trabucaires;» y como se 
alborotó el vecindario tuvo el malvado que dejar la presa echan
do á correr como un gamo. Este incidente no deja de ser muy 
original por haber querido el trabucaire entrar en los arrabales 
deísta  ciudad, exponiéndose á ser acometido por los paisanos, 
no obstante llevar su trabuco y una grande navaja , y ló es mas 
sabiendo que los dos pasarou en, la mañana de dicho dia por el 
pueblo de Qlot. El que iba preso, según se dice, vuehe á estar 

"en-San Julián.
Nuestro digno capitán general se halla en la parte de Ulot.(Fomento.)

Bcrga 11 de Abril.

Hemos tenido en esta al Sr. gefe político, quien llego el 
martes por la tarde. Una comisión del ayuntamiento salió á re
cibirle hasta Caserras , y lo restante con música hasta íuera de 
la villa. Nada pudo hacer aquel dia por lo adelantado de la 
hora; fueron á visitarle en su alojamiento todas las autoridades.

El dia siguiente visitó todos los establecimientos públicos de 
esta villa, pareciendo quedar satisfecho del estado en que se en
cuentra. Echó menos una cátedra de elementos de matemáticas 
y dibujo lineal, y parece que dispuso se estableciese, y hay va 
quien se ha ofrecido á regentarla por el momento. El mal tiem
po qué hizo por la tarde le impidió poder visitar algunas fábri
cas. Por la noche se le dio uua serenata, que á pesar del mal 
tiempo que retrajo á algunas señoras., estuvo bastante concurri
da. Se habló de carretera: creo que se persuadió de la necesidad 
e importancia que tiene, y creo que podemos concebir'buena* 
esperanzas. Como esto es de tanto Ínteres para el pais, otro "dia 
me ocupare' de ello.

Por fin, ayer por la mañanase fue hácia Cardona, dejando 
encantados á los que le ti ataron de cerca con su amabilidad y 
finos modales, y convencidos de que anhela el bien del pais. (AY.)

Gerona 11i  de Abril.

A las siete de la mañana de hoy ha salido de esta ciudad 
para Figueras el Excmo. Sr. D. Manuel de la Concha. Durante 
su corla permanencia en esta han quedado sumamente compla
cidos cuantos han tenido el honor de acercársele, tanto por la 
amabilidad y finura de su trato, como por el Ínteres que ha de
mostrado en favor de la provincia que tan dignamente - manda. 
Supónese que á la vuelta para la capital tendremos el honor da 
albergarle de nuevo. ( Postilion.)

B a r c e l o n a  1 3  d e  A b r i l .

Ha sido extraordinaria la afluencia de gentes de todas cla
ses y edades para ver los venerables restos de San Feliciano , éu 
la procesión solemne que se ha verificado al trasladados desde 
la Barceloneta á la iglesia de Santa María del Mar. FonnabaU 
parte dél acompañamiento una comisión del Excmo. ayuntamien
to, el M. I. Sr. vicario capitular de esta diócesis y muchos ge- 
fes y oficiales. Algunas músicas de los cuerpos de |la guarnición 
contribuían al esplendor de la ceremonia. ( Fomento )̂

Ha regresado esta tarde de su visita á los pueblos de la mon
taña el M. I. Sr. gefe político de esta provincia.

Sevilla i  4 de Abril. ,

Anoche á las ocho el Sr. gefe político en persona cogió una 
casa de juego al sitio de Europa junto á la Alameda vieja. No 
pudo sorprender la banca por la suspicacia del dueño de la casa 
que dió la seña para que recogieran el dinero , pero se cogieron 
las barajas y el uúmero dé personas que estaban al rededor de 
una mesa con dos velones, probando que no jugaban a juegos car
teados; y ademas la tentativa de luga que varios de ellos hicie
ron, subiéndose por una escalera que desgraciadamente hallaron 
cerrada, corroboran el delito.

S. S . , qtie Jse ha propuesto perseguir este vicio que arrui
na á tantas familias y es causa de tantas lágrimas, ha tomado 
un sistema que no puede menos de producir el mejor éxito. Pa
ga generosamente á los delatores, y los mismos jugadores arrui
nados hallan un camino seguro de reembolsarse de sus perdidas, 
sin s iqu iera  tener que dar su nombre* Pueden pues estar segu
ros los jugadores que comen con el que les vende. ( D . de Si)

C O R T E S .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y  OBOZCO.

Sesión del dia 18 de Abril de 1845.

Se abrió á la* dos y  cu ar to ,  y  léida el acta da la anterior, qiieá¿ 
aprobada.

, O R D E N  D E L  D í a .

Votación del presupuesto de Marina.

Se procedió á la votación del presupuesto del m in ister io  do M a r i 
na que ayer quedó p end iente ,  y  fueron aprobadas todas tas partidas 
que lo c o m p o n e n ,  y también las bases ó disposiciones del m is m o ,  des
pués de hacer sobre una de ellas el Sr. P inzón una b re ve  observac ión ,  
á que contestaron los Sres. Ministros  dé Marina  y  H acienda .

Se leyó  el presupuesto de Hacienda y  voto  particular  de los Seño
res Ntiñcz A re n a s ,  L lóren te ,  P u c h e ,  P inzón  y  A m b l a r d ,  que es c o 
m o  s igne :



CAPITULO OCTAVO.

Presupuesta del ministerio de Hacienda.

|s Sueldos j  gastos de 1® adttxinístfación cetí* 
tral [presupuesto del Gobierno , relación
nlimero t ) ...............................................V  * ’ * 7 . 6 0 6 , 3  W

2? Tribunal mayor de Cuentas [id*, id» nu-
mero 2 ) .............* . .  - ................... -  • • 1 .718,325

3? Junta de Reclamaciones de créditos proce
dentes de tratados con Potencias extra li
geras (id*, id* núta* 3 ) . . .•  * . » ............  ** i 47,000

4* Sueldos y gastos de la administración común
A todas las rentas y contribuciones (Ídem, , . _
td* fuím» 4 ) . . . * ..............   8 .419,800

8* Idem id. de la administración especial de la 
contribución directa y derecho de hipo-
tecas ( id ., id. núm» 5 ) . .................... .  . . . »  4 .216,500

Idem id. de U administración especial de 
derechos de con sumos y del subsidio in -  
dustpal y de comercio (id*, id* núm. 6). 8 .584,177

7? Idem i ¿  de la administtacion especial de
aduanas {id. ,  id. núm* 7 } .  - . .  •. ■ %• * •** J

8? Idem id. de la administración especial de
Rentas estancadas y de Bienes nacionales _
(id ., id. mínr» 8 *   * Y  * Y  *4  691,5® /

9* Idem id. de la administración especial de las
Encomiendas de la orden de han Juan  .  .  .
(íd» y id* núm. 9 } * .» . . .  • * • * ' » • * • > * /* !. 4 8 3 ,u « . . a

iÓ. Idem id. de la administración especial de
Loterías ( id * id . núm. 1 0 ).................................... 3 .071,690

11. Idem id* dhe la administración especial de
Cruzada (id.'* id. nútn- i  1). *.*• • * »y • 5 6 1 ,0 6 3 * .2a

12» Idem id. de Jas casas de moneda (íd*, ídem .
n únv. 12)* * . * . .«•••••*«*••• ***** - - * * 618,620

43 . Idem id. del departamento de grabado
(Id ., id. núm. 13 )............   135,500

14. ídem i di. de las dependencias de las minas
de Almadén y  Almadén*jos (id ., id. mi
nien) 11)----------*   ....................   460 ,461

15. Idem id. de los hospitales de dichas minas
(id. , id- nuin. 15). . . * . * * • •  . * . . * •* * •*  99 ,550

16. Idem id. de las Atarazanas de Sevilla
(id ., id* nú m. 16) ••••*•••*•• - .............................. 57,810

17. Idem id. del cuerpo de carabineros del re i* ■
no (id. y Id* núm. lT ). » . » * . . » >»  •• » ■ * ** 34 .204,020

18. Idem id. del resguardo de puertos (id*, id. _
núm. 1 8 ) . . . .......... ............. . . -------- :••••/"

19» Idem íd. del resguardo marítimo (Íd*, id*
D,im. i 9 ) . .    .  ' -      9 .994 ,625 . . $

20. Ganancias de Jugadores de loterías (ídem,
id. núm. 2 0 ) . 39.300,000

21. Gastos reproductivos de loLnas (id .,  idem
núm. 2 4 ).......... * . .  - * *  * * • * 559,100

22» Idem id. de la adminislracion común á to
das tas rentas (id. , itll. núm. 2 2 ) . . . » . * •  284 ,090

23l Idem id. de la adminislracion especial dé
Aduanas (id. , id» núm. 2 3 ; ............  400,000

24. Idem id. de la administración especial de
las rentas de estanco (id», id. núm. 2 4 . •» 36.575 ,659

25. Idem id. de la administración especial de
bienes nacionales (id* , id. núm* 25). 2 ,754 ,250

23* Idem id, de la administración especial d©
las encciíiieudas de la orden de batí Juan
(id. , id. niim. 2 6 ) .  ............  74,200

27* Idem id. de la administración especial de
Cruzada (id.* id* núm. 2 . 7 ) . . . . . . . . . .  * 751,400

28. Idem id. de las casas de moneda (íd. * idem
3E9*r ídem id» del departamento cíe gtanado "

(id ., id. núm. 2 9 ) ,  ...................     68,700
30. Idem id. de las minas de Alítisdea y  de

Almádena jos (id. , id» núm» 3 0 ) . . . . . . . .  6.485,369
31, Cargas de justicia sobre las rentas del Es

tado (id* f id» núm. 3 l ) .  • • •• *  ................. 8 ,100 ,976 . .2 2
32» Quebranto de giros (Id., id. núm. 3 2 ) . .  », 8.009,000
33» Pensione! de los montes píos civiles (idem,

id* nú ib. 3 3 ) .............................   47 .046,785. .2 5
3 4  Idem de los montes píos militares (ídem,

id* mina. 3 1 )______    20 .684,079
35. ídem de gracia y guerra (id., id- núm. 35). 7 .477.052, , 11
36* Idem de la legión auxiliar francesa (idem,

id, núm 3 0 ) . . ............................................ 1 7 3 ,2 1 6 .. 2
S7* Créditos de las legiones extra ligeras, in

glesa y portuguesa (presupuestos del mi
nisterio de la Guerra , relación núm* 37), 673 ,037 , .2 0

38. Asigna tari as de Ultramar (presupuesto del
ministerio de Hacienda, núm. 3 7 ) . .  . . . »  85,571

39. Pensiones de los regulares (id, , Id. n om o
ro 3 8 )-------- . . . .     26 .361,645

40. Haberes de los jubilados de todos los mi
nisterios ( id. , id. núm. 3 9 ) .  .................  14 .559,766. .3 2

41. Idem de los cesantes de id. ,  excepto los de
marina (id., id» núm, 4 0 ) .............................  27,581,856

42. Idem de los retirados de guerra y marina
(id ., Id. núm. 4 1 ) . . . . . . .  i . . . . . . . . . . . .  33*773, í 87

43. Idem de los convenidos de Verga ra (Idem,
id* núm. 4 2 ).......... ............................................  1 .127,600

4 4  Imprevistos, . . .....................................      1 .000,000

^ /  8 »  7 5 5 ,1 7 8 .. 12
Resumen*

Presupone el Gobierno  .................................... 362 .558 ,540 . .3 3
Idem por la partida nú®. 3 7 , trasladada del pre

supuesto de G ucrra................ .................... ..................  6 7 3 ,0 3 7 ..2 0

_ ,  * 363 2 3 1 ,5 7 8 ..T i
he t a p . . . .   , 1 0 .4 7 6 ,1 0 0 .. 7

Se concede al ministerio de Hacienda para 1 8 4 5 ..»  352.755 ,178 . * 12

CAPITULO NOVENO.

Presupuesto de la caja nacional de Amortización.

17 Intereses de la deuda consolidada al 3 por 100  
y de las rentas dadas en satisfacción de re
ala uj aciones ( presa puesto del Gobierno,
relaciones nó«teros í  y  2 )  .......... 94*302,554,. .  Í8

-2ü Quebranto y gastos de la negocia clon de li
branzas y  letras, conducción j  reduceion
de calderilla (Id., id. núm. 3 : .    .................  1 .677,000

3? Sueldos y gastos de las oficinas de la cafa y  
de la junta de quema de documentos de la 
deuda drí .Estado ( idl, id.  números 4 ,  5,
6  y 7 ) .  ------ ;     1*497,993

4 . Idem de Jas: comisiones de París y Londres y
comí si on sobre el pago de réditos de la 
deuda exterior al 3 por 100 ( id. , Id. nú-
mero 8 ) .        -  4 9 3 ,2 5 6 .. 24

O. Idem de la dirección y liquidación de la
•* _ . deuda pública ( iL ,  id* núm. 9 )  . 827,000
6 . Idem de las secciones de liquidación de cré

ditos de Guerra y Marina y de la comi-

f síon de reemplazos de Cádiz (id., id. nu- _ ^
meros 10 ,  11 y 12)  .......... 1'

99.115,629». 8
Resumen*

Presupone el Gobierno* •***••*•*»•*••«.•* • • 99.115,629. • 8
>Se b a ja . . ,           • • • * ~ —

, Se concede para 1845. 99.115,629*. 8

CAPITULO DECIMO.

Obligaciones del clero secular y de las monjas* * •» 125.495,447* • 1

R ESU M EN ,

Presupone el Gobierno.  ........... * 125*495,447.» i
Se b a ja . .  .........................................    * ' ’

Se concede, ^»* * * * • ** * ^ 125.495,447 * .  1t

VOTO PARTICULAR»

En los presupuestos de 4812, qué son los últimos aprobados por las 
tiórtes, se Jijaban los sueldos y gastos del resguardo de eost^ y fron- 

' taras en 18*751,551 rs* vd. \ tos del interior en 1.958,027» y los del 
marítimo en 10.079,638 rs. vn  ̂ En la ley de presupuestos pata el ano 
corriente de 1 8 1 5 ,  pide el Gobierno para el ^resguardo marítimo 
% 994,625 rs» vn»; para el de puertos 1.528,428 rs. Vn., y para el cuer
po de catabíñeros del reino 56.204,020 rs. vn»; es decir» que propone 

i en este último renglón un aumento de Cerca de 16 millones de rs*
La mayoría de la comisión propone que se haga sobre la cantidad^ 

propuesta por «1 Gobierno una rebaja de dos millones de reates; pero 
con vencí dos Jos Diputados que suscriben de que esta disminución eá 
insuficiente, y deque los 18 millones que resultarían siempre de au
mento sobre el presupuesto de l o  12, no sollo ocasionarían un gasto es
téril y superfino, sino que deberían ser considerados como un nuevo 
paso dado por el Gobierno en el camino de un sistema económico' er
rado , exagerado y á todas lotes funesto", convencidos ademas de que 
la organización actual del cuerpo de carabineros del reino es funda- 
Bien tal aten te viciosa, y de qüe las circunstancias del tesoro no consien
ten el aumento de esos gastos inútiles é improductivos* tienen la bomra 
de someter á Ja a prohacitm del Congreso el siguiente voto particular, 
qUese prometen defender en su dia con mayor copia ds datos y ra
zones, allnque con el mayor sentimiento de Verse obligados á disen
tir del dictamen de sus dignUs ó ilustrados compañeros de la mayoría 
de la comisión»

Presupuesto de gastos dé! tnausteno de Hacienda.
Arííeuio i7 .  «Se asignan al cuerpo de carabineros del reino 

48.751,351 rs. Vn» . , -
El  Congreso con SU superior ilustración acordará lo que esti me mas 

ton Veniente*
Palacio del Congreso 2 de Abril de 1845. ~BernardínoNuñez Are- 

B6s.h A lejandró L l o r e n te.z;Miguel Puche y Biutista.-oii is  Hernández 
Fiazon.srAugusto Ambiard.

E l  Sr- P 1D A L, Ministro de la Gobernación: Pido la palabra*
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  La tiene V. S.
El Sr. P I D A L ,  Ministro de la Gobernación: Es para decir que sí 

el Sr. Diputado Pratosi quiere explanar la interpelación anunciada, 
etoy dispuesto á contestar.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Si el Sr* Pratosi quiere usar de la palabra 
para veriíicar la interpelación ,  pues que el Gobierno está dispuesto á  
contestar, se suspenderá la discusión.

El Sr. P R A T O SI :  He tenido largas conferencias con el gefe

retiro la interpelación.
El Sr. P I D A L ,  Ministro da la Gobernación: No puedo admitir la 

explicación que acaba de dar el Sr. Diputado, ni dejar de hacer mas 
explicación ai Congreso, máxime cuando dias pasados, ha liándome yo 
ausente, no se contentó S. S. con anunciar la interpelación, sino que la 
explanó haciendo varios cargos que quedarían en toda su fuerza sino 
les diese j o  tina ligera contestación.

Señores, empezaré ditiendo que es necesario deplorar el que se ha
gan aqui interpelaciones de esta especie contra ias autoridades de las 
provincias, porque cuando se bable, señores, de, autoridades cuando 
hay de ellas alguna queja fundada, lo mas natural,  lo mas efieaz y 
acertado es acudir al Gobierno para que se tomen las medidas mas 
conducentes á enmendar los abusos que motiven la queja.

Esto, repito, es lo que debe hacerse y no venir aquí directamente 
d dirigir interpelaciones que no pueden tener ningún resultado favo
rable, que no están en consonancia con la índole de estos cuerpos.

Si el Sr. Pratosi, si los que creen encontrar motivo para quejarse 
de las autoridades de Huesca se hubiesen dirigido al Gobierno especi
ficando los hechos y acreditando los agravios, este hubiera lomado en 
consideración cuanto se le hubiera expuesto , y si había causa justifi
cada habría retirado á la autoridad ó prevenidoie lo conveniente para 
su enmienda: y  si por el contrario hallaba la queja infundada hubie
ra apoyado sus medidas declarando que eran justas, legitimas y con » 
venientes. En el primer caso estaba cumplido el objeto de los interpe
lantes, y  en el segundo el Gobierno tomaba sobre si la responsabili
dad de las medidas, tas hacia suyas, se constituía responsable de ellas, 
y entonces ya era legal,  conveniente y eficaz el dirigirle aqui todas 
las interpelaciones y  acusaciones que los Sres. Diputados creyesen con
ducentes. Entonces ila contienda seria como debe ser siempre aqui, en
tre Diputados y  Ministros, no entre Diputados y autoridades de las 
provincias, que ni están aqui ni pueden contestar, ni son justiciables 
del Congreso bajo ninguu concepto. Asi pues cuando tuve noticia de 
la interpelación de S. S. traté deaveriguar si contra las autoridades de 
Huesca habia en el Gobierno alguna queja ; y puedo asegurar al Con
greso que por el ministerio de mi cargo no, y creo que lo mismo su
cede en los demás; no hay absolutamente ninguna.

La primera noticia puede decirse que la tuvo el Gobierno en la 
interpelación; y asi quien debía contestar á ella, quien podía contes
tar serla el.gefe polí tico de Huesca; y en efecto él mismo la ha contes
tado, y tengo, aquí si se desea ver la contestación. Y  digo que la ha 
contestado, porque mucho» dias antes de hacer esta interpelación el 
Sr. Pratosi * es decir, el 6 de Abril, aquella autoridad dirigió una co
municación al Gobierno,, diciendo que tenia entendido que el señor 
Pratosi andaba recogiendo datos para hacer contra él una interpelación, 
y que para con testar á ella remida los documentos relativos á sus actos 
oficiales, sobre los que tenia entendido que baria la interpelación; y en 
efecto aquí los trata para que el Congreso juzgase hasta qué punto exa
geraba el Sr. Pratosi ** cuando hablaba de que en Huesca se estaba 
peot que en los tiempos de Calomarde 8ic. Sic.

He dichoque el Gobierno no había recibido la menor queja de 
aquella autoridad, y  á esto no se opone lo que dias pasados dijo el se
ñor Pratosi.

Algunos Sres. Diputados de aquella provincia se han acercado en 
efecto á los Ministros, y les han manifestado que habia algunos in
convenientes en que siguiese el mando político unido alti al militar á 
causa de h  temporal ausencia del1 digno gefe político que alli habia. 
Este funcionario se hallaba con licencia ea Madrid reponiendo su sa- 
lud quebrantada, especialmente después de los desagradables sucesos 
de Hecha y Ansá, y de sus viajes continuos á la frontera. Consta á los 
Diputados que invité á aquel funcionario á que volviese pronto á 
su destino como asi lo hizo; pero como el estado de su salud no lo per
mitiese todavía , y como ademas no fuese aquel clima , en opinión de 
tos Facultativos, propio para la curación de sus dolencias, proponía á | 
b. M* el nombramiento de otro gefe político; y en efieto , el día 9, 
es decir,  seis dias antes de la interpelación del Sr. Pratosi , quedó 
nombrada la autoridad, y saldrá dentro de breves dias i  ocupar aquel 
puesto. . * j

Debo añadir que según todos los datos que tengo, los Sres. Dipu
tados que me hablaron exageraron (contra su voluntad, y refiriéudo e 
á la relación de otras personas) ios inconvenientes que me mainfesta
ron, pues declaro q u e  reconocidos lodos los-datos que obran en el m i
nisterio, no existe en ellos nada que autorice ninguna de las cosas que 
se han querido suponer» » , . .

Esto es lo que tengo que decir respecto a ia interpelación del señor 
Pratosi, de lo que se infiere que no hay nada de lo que S. S. ha ex- 
^«eisto el otro dia , y que el Gobierno no tiene noticia ni queja de ello» 
f C o ^ ú i i^ T ^ H Í ^ - d Q j^ . q p ^ iÍe al principio, y rogando á tos se
ñores Diputados que obren de esta mañera^-cTrezzas aun togas. Los que 
tengan quejas de alguna autoridad deben acudir al Gobierno para que 
este tome la providencia que sea necesaria; y soto en el caso de que el 
Gobierno no haga justicia y tome sobre su responsabilidad hs me
didas convenientes, es cuando debe formularse la interpelación, porque 
soto en estos casos estará preparada y podrá producir resultados efi.

CaCeE 0 trándose en la discusión del voto particular, pidieron la pala
bra en contra los Sres. Cauga Arguelles, Ponzoa, López Vázquez y 
San ti lian. En pro tos Sres. Set jas , Sairó , Polo y Puche.

El Sr» RE1NOSO preguntó, si al aprobar el Congreso tos gastos 
se entiende que quedaba comprometido el Congreso á votar la ins
trucción para él sistema tributario; porque en el caso de que se pre
juzgue esa  cuestión, S. S* está dispuesto á presentar una proposición 
pidiendo que el Congreso se sirva acordar que la discusión de gasto* 
de Hacienda sea- después de presentado el proyecto del sistema tribu-

Et Sr» MON, Ministro de Hacienda : Señores, el Gobierno trata 
todas las cuestiones del modo que deben tratarse; y no piensa que bajo 
el nombre de sueldo ó empleo vayan envueltas cosas de tanta impor
tancia y de un sistema de gobierno.

E l orden era que fueran antes los gastos que tos ingresos. Nosotros 
itos encontramos en una situación excepcional, pues en ningún pai* 
en que se ha a del a  otado en las formas del Gobierno representativo se 

[introducen las novedades hechas; pues no dependen dei Gobierno. 
^Pueden votarse los nombres de esos gastos, sin que el Gobierno se pre

valga de ese voto. El Sr. Re i ¿oso debía ser mas justo en esta parte 
conociendo el carácteT y el sistema del Gobierno»

El Sr. REIN ÜiO  manifestó que quedabi satisfecho con las e tp l i -  • 
oaciones dadas por el Sr. Ministro, pera que habia querido salir de 
esa duda que tenia.

El Sr. CANGA A R G U E L L E S  impugnó el voto particular,  ma
nifestando que se vtda obligado á ello, porque tenia d  convencimien
to profundo de que la cantidad prefijada por la minoría de la comi
sión no era ni con mucho la que se necesitaba ; y que siendo asi no 
podía menos de conocer que no se quería reprimir el contrabando, 
porque no dándose al Gobierno los medios necesarios mal podría to
mar las disposiciones que fueren convenientes para perseguir ese tráfico.

Dijo que la cuestión sn su fondo estaba reducida á preguntar si la 
cantidad que se prefija por la mayoría de la comisión era ó no exce
siva ; y S. S. la juzgaba escasa en las circunslancias presentes, y mu - 
cbo mas en el estado en que se encuentran hoy dia muchas cuestiones 
importantes respecto á la ^1 mi nial ración.

Observó S. S que el contrabando en muchas provincias se ha rea
lizado de nsodo que no conocen-otra industria ims que ese trafico, y 
de ahí el haber hecho muchos una fortuna de consideración, llegando 
el escándalo hasta tal punto, que ese tráfico se lleva ñ cabo por fuer
za armada. Que hay provincia, como sucede en Málaga, donde los 
corredores de contrabando son conocidos por la autoridad ; se sabe 
dónde habitan, y que á ciencia cierta no tienen otro «tedio de vivir,  
siendo su número el de 178. Que si de esa provinna se pasa á las de 
la frontera de Portugal, se vé que son.bien conocidos los que se dedi
can al contrabando.

S. S. leyó en seguida varios datos relativos á los artículos de algo- 
don y lana que se han importado, para probar que no puede ser dis
minuida la fuerza con que el Gobierno cuenta para reprimir el  
fra u d e.

Pasé á manifestar á contíntlaeion las diversas organizaciones que 
D^a~-^rTtkr-<rl-resguardo en varias épocas, ya considerándole como de- 
■“peíndlejntede lo civil ,  va de So mi litar , con datos oficiales citó el cu

po de individuos señalado á cada provincia para demostrar la necesi
dad de no disminuir esa fuerza, y concluyó pidiendo al Congreso 
tuviea1 á bien negar so apoyo al voto particular.

EF Sr* L L O R E N L E  (D. Alejandro):  Itosta ahora', señores,, .se ha 
considerado esta cuestión como una cuestión .administraliva, y el pun
to de vista bajo el cual se debe mirar es si el cuerpo ríe carabineros 
está ó no organizado como debía , y si en caso de no estarlo debe dár
sele una nueva organización*

El Sr. Canga Arguelles ha hecho una pintura, viva'del estado de la 
nación respecto al contrabando, y la ha hecho S. S* con tan buenos 
datos y tan exactas noticias, que ella es el cargo mis severo y la acu
sación mas grave que puede dirigirse al cuerpo de carabineros , el 
cual no obstante su organización y ias crecidas sumas que en él se han 
invertido , no lia bastado para contener el contrabando de que se ha 
la man la do S. S. Yo no dudo de ninguna manera de tos e&fuerzos que 
ahora ha hecho el Gobierno para conseguirlo, pero creo que ínterin 
no se varíe la organización del cuerpo de carabineros no se lia de to
car un resultado favorable á tos intereses comerciales y generales del 
país. Uno de los mayores males consiste en la organización militar 
que se ha dado á ese cuerpo, organización que da margen á muchas 
dificultades que á veces no es fácil superar, y á continuas desavenen
cias del resguardo civil y los del resguardo mi litar»

Viniendo ahora i  la verdadera cuestión .que en, el voto particular 
se resuelve, es de notar , señores , que en el presupuesto de 1812 , 
cuyas partidas han servido de base al presente, se pedían para el res
guardo de costas y fronteras 18 .751 ,3 5 1 ; para e! resguardo inte
rior 1.958 , 0 2 7 , y para el marítimo 10 .079 ,636 . Estas cantidades eran 
suficientes en 1812 para hacer el servicio del resguardo. En 1813  se 
hizo ya un aumento á esos 18 millones y se pidieron 26; es decir, ocho 
millones mas. En la ley actual se propone un aumento de  cerca de 18 
millones sobre esta suma de 26  mil lomes,, suma que en 1815 se juzgó 
suficiente por el Gobierno; y tengase en cuenta , señores, que era á la 
sazón Presidente dei Consejo de Ministros el general Rodil, rl crea
dor, el primer organizador del cuerpo de carabineros, la persona que 
debia mirar ese cuerpo con mas preferencia; y no solo era Presidenta 
del Consejo de Ministros el general Rodil,  sino que ademas era Minis
tro de Hacienda el Sr. Calatrava, á cuyo cargo habia estado por m u
cho tiempo la dirección general de Rentas, y á quien se debia supo
ner conocimientos en esta materia.

Tenemos pues que ahora se piden 18 millones mas que ío que ss 
pedia en 1 8 4 2 , y 10 masque en 184->. Si asi continuamos aumentan
do tos gastos á proporción que se disminuyen las-rentos, llegará el 
caso de que la renta de aduanas no será bastante para cubrir los gastos 
del resguardo. Esta observación me conduce, señores, naturalmente á  
hablar de una de las principales rentas del Estado, de la renta d« 
Aduanas. Esta renta tiene una cualidad que la distingue de todas, y 
es que en la mayor parte de Jas ocasiones es un barómetro del movi-r 
miento y de la extensión y de Ja riqueza del país. Asi está fu^ra do 
toda duda que á proporción de que la prosperidad crece y la riqueza 
se aumenta, los rendimientos de las aduanas son mayores. Ademas, 
tiene dê  particular esta renta , que lejos de ser cómodas otras menos 
productiva á medida que crece la cuota dei impuesto, suele sucedef 
que, á medida que el impuesto se disminuye, la renta crece.

Eato sucede porque un derecho módico ahoga en su cuna el con
trabando, pone los articulo* al alcance de todos, y facilita por consi
guiente ios consumos; facilitándose los consumos se aumenta Ja expor
tación, y.crecen por Jo tanto prodigiosamente tos rendimientos de iaá 
aduanas. 8 i examinamos to que estas han producido nos convencere^ 
mos mas de esta Verdad. De documentos oficiales resulta que tas adua
nas han subido en 1813  á la cantidad de 86  millones. Compárense 
estos productos con tos de las aduanas inglesas, y veremos que si es
tas producen mas que las espa ñolas no es porque el contra bando esté 
i reprunido que en este país. La razón es que en Inglaterra se
ha seguido de muchos años á esta parte un sistema enteramente dis
tinto dei nuestro, que por ser el nías exagerado de cuantos se siguen 
en las tiernas naciones de Europa lleva el nombre de sistema español*
Es ciertamente extraño que en estos últimos tiempos hayamos dado á



las cuestiones económicas u n ’ gi ro  d is t in to  que r n las de mas parte?. 
E n  todos los paises se han hecho re form as ,  no diré  radicales,  pero sí 
parciales, y  de ellas se han Sacado inm ensas  ventajas.

Que lia producido buen cierto el sistema liberal de re forma en m a 
terias comercia les adoptado por sir Rohert  Peel es una cosa qUe no 
ofrece duda ninguna ',  puesto que los resultados han confirmado al Mi
nis tro  inglés en su propósito. J3a;o el benéfico influjo de un sistema 
menos restr ictivo han tenido de a um en to  las aduanas de aquel p is un 
m il lón  de libras ester linas;  es decir ,  que en solo un año se ha a u m e n 
tado la renta en 100 mil lones de n a le s ;  aum ento  que no tend rán  las 
aduanas españolas mientras  no se adopte una m archa  diferente  de la 
que hasta aqui  se ha seguido.

Esta , señores,  no es una teoría:  las teorías,  por bellas que sean, 
deben sujetarse en este sitiw al terreno de la a p l ica c ion , al examen de 
las c ircuntancias.  Pero yo no vengo á hablar  de teorías,  sino de me
didas  prácticas que ofrecen resultados ventajosos para la Hacienda pú -  
Llica , y  no menos útiles al pais. Por consecuencia de esto el Gobier
no inglés acaba de borrar  de una sola p lum ad a  430 artículos de sus 
arance les ,  que dentro de pocos meses deben desaparecer cuando el P a r 
lam en to  se ocupe de su n-forma.

Otra  nación ,  la F r a n c i a ,  que se cita como modelo por los pa r t id a 
rios del sistema prohibit ivo ,  ha seguid-o una marcha menos reformista 
que en Ingl i te rra,  sin que lo sea esto decir que lo sea menos que en Es
paña .  Para  conocer las Ventajas que este sistema produce se ha a dop
tado un tipo que 110 puede menos de recomendarse al  Gobie rno para 
cuando se ocupe de la reforma de aranceles. Este tipo rs el de los cos
tos del contrabando. ¿Q ué  es lo que se qu iere  por los aranceles? Dos 
cosas, ó fom entar  la industr ia  , ó proporcionar  recursos al  e rar io ;  de 
m anera  que se pueden considerar como in td io  económico ó rentístico, 
a unqu e  la m ay or  par te  de las veces á la Hacienda-je  sacrifican los Ín 
teres del pais.

Y o ,  señores,  no soy pa r t id a r io  de la l ibertad absoluta de com er
cio. Soy am igo del sistema p ro h ib i t iv o  bien en te n d id o ,  de un  sistema 
ra zonab le :  no soy a m ig o  de sacrificar los intereses creados á los del 
p o r v e n i r ;  esto se opone á todas las ideas prácticas,  á las consideracio
nes mas fu e r t e s : no soy pa r t ida r io  del sistema de l ibertad absoluta ,  
que no existe mas que en los l ibres;  porque  la renta  de las aduanas 
es un recurso del cual no pueden prescindir  los Est dos;  pero los i n 
tereses nacionales y la renta  de aduanas deben protejerse por medios 
rac iona les ;  no de otfa manara .

¿ C u á l  es el producto l iquido de las aduanas en E sp a ñ a ? Ciento  y  
u n  mil lones  de reales:  gastos 37: producto  l iquido 63.

Esta es una .cuestión de n ú m e ro s ,  y  no veo que pueda responder
se á esto. Es decir que el resguardo cuefita en España un 37 por 100. 
A  fines dei siglo pasado importaba  en España esta m ism a renta  mas 
de 20 0  millones, y eso qu e  entonces no había otro comercio que el de 
la conducción del dinero que.  venia de A m érica  para  detenerse  aqui 
pocos instantes.

V o y  á e n t r a r ,  señores,  en una cuestión d e l u d a ,  cual es la del 
contrabando. Considerado legalmente el contrabando es un de l i to ;  el 
contrabando es contrario  á las buenas costum bres ,  y el enemigo mas 
capita l  del comercio de buena fe : pues bien, voy á decir una cosa que 
tal vez parecerá una paradoja. El contrabando que Iegalmente  es un 
d e l i to ,  económicamente es un co r re c t iv o ,  y  un correctivo necesario. 
Todos los absurdos,  señores,  tienen- na tura ¡mente un correctivo, y  en 
m ater ia s  comerciales el absurdo m ay o r  de todos es el de los derechos 
extremados.  Pues bien, este absurdo tan grande necesitaba de un  cor
rec t iv o ,  y este correct ivo es el contrabando.

Es m u y  fácil h a b l a r , señores , de la necesidad de c o r ta r lo ,  pero 
en España es imposib le ,  y  con los actuales aranceles impos:  bie de lodo 
punto .  Yo supongo que se a u m en tan  tanto los carabineros que en Má
laga ,  donde por cada legua m a r í t im a  hay  s ie te ,  se pusiest n 700. Pues 
todavía  estos no bastarían para detener el contrabando : digo m a s ,  se 
aum en ta r ía  tal vez,  porque lo ha r ían  los mismos encargados. No es 
esto acusar á clase n in g u n a :  sé qué en la de carabineros hay personas 
celosisim s en el cum p l im ie n to  de su deber.

E s te ,  señores, no es un mal  de estos, tiempos ni  de e?te p a í s ;  es 
de  todos los t iempos,  de todos los paises, de todos los Gobiernos.  En la 
China , donde rige un Gobierno el mas despótico que se conoce, se ha
ce escandalosamente el contrabando del opio. En los Estados-Unidjos, 
donde existe una legislación opuesta , se hace igua lm ente  el contra
bando. En Europa sucede otro  tanto.

El Sr. Canga Arguel les  ha dicho que en Ing la te r ra  no cuesta mas; 
el contrabando que el 15 por 106; pero no es c ie r to ,  porque cuesta 
del 25 al 35 por 100. Este es un cálculo fácil de hacer por ios se gu ro s  
de contrabando , y  no hace m ucho t iempo que sir Roberto  Pee! leyó 
en el Pa r lam ento  un documento, en el cual probaba que el con traban
do de dos de los a r t i c u ’os de mas consum o, los de bebidas espirituosas,  
y  del tabaco cuestan 230 mil lones de reales.

En Francia  sucede otro t an to :  a l l i ,  donde la a d m in is trac ión  está 
tan  bien m o n ta d a ,  á pesár de la paz que d is fru ta  hace tantos años, 
á pesar de un ejército num eros ís im o,  se hace un  g ra n  contrabando 
que está del 25 al 3o por 100. Esto es lo que im p or ta  el seguro  del 
contrabando l levando el género hasta P a r ís ;  pero  sin pasar de la 3 
puertas .

Asi  pues el contrabando no se hace en España con t in ta  facilidad- 
porqué  no han adelantado tan to  los contrabandis tas ;  porque  están tan 
atrasados como el resguardo. Nuestros  contrabandistas son aufí los 
contrabandis tas  de los rom ances ,  que cabalgan en su m ulo  y  llevan 
en él el contrabat ido :  no hablo del que se in troduce por la aduana* 
Esta es una for tuna.  La prueba  de esto es que en España el se»uro 
del contrabando es m ayor que en otros paises,  cosa que debe so rp ren 
der á muchos señores de los que me escuchan,  y que sorprenderá  t a m 
bién á otros cuando vean impresas  mis  palabras.  Voy á presentar  los 
datos que com prueban  esta v e rd a d ,  datos que no deja rán de e nco n tra r 
se interesantes.

Estaba t ratando de p robar  que á pesar de la opínioil  m u y  general  
en con tra r io ,  el contrabando no se hace con m ay or  facilidad en Espa
ña que en otros paises , y  ya he dado la razón de que asi como el res
guardo  está m u y  atrasado en tre  nosotros , tampoco el contrabando ha 
llegado á la malic ia  refinada que tiene en otras partes. He dicho t a m 
bién que en Francia  para l levar  los efVctos prohibidos ó recargados con 
derechos hasta Paris  cuesta el 25 por 100 nada m a s ,  y  lie dicho t a m 
bién que en Ing la te rra  se puede contar que l levan un  40 por 100 los 
que mas. V am os á ver lo que cuesta el hacer el contrabando en Es
paña.

8. S. leyó un estado por el que  aparecía costar la in troducción por 
la f ronte ra  y costas de los géneros de lanería de 35 á 40 por 100;  de 
lencería fina de 50 al 55 por 1 0 0 ,  y  de algodones de m ezc la ,  p i n t a 
dos y  demas de 30 á 40 por 100, aum entándose  m u y  poco este coste 
por a travesa r  todo el re ino hasta  la capita l.

A h o ra  b i e n ,  señores ,  aqui se presenta una cues t ió n ,  ó por mejor 
decir,  es la p r im era  que yo he t ra tado de resolver. ¿Cómo es que aqui 
cuesta mas el hacer el contrabando que en Francia  y  en Ing la te rra?  
Lo p r im ero  que á la vista se presenta es cómo pueda hacerse el con
traband o  de un génaro que solo está recargado en un 3l) ó 40 por 100. 
Esta es una cuestión que parece difícil de resolver,  y sin embargo es 
sencill ís ima : los derechos del arancel  sen absurdos ,  a rb i t ra r io s  y í i -  
d icu los ,  porque recaen,  no sobre un avaluó ve rdade ro ,  sino sobre uno 
im a g i n a r i o ,  porque el derecho que aparece de 25 por 100 es de 60 ú 
80 por 10 0 ,  y  hasta de 100 por 1 0 0 ;  un  derecho exagerado es peor 
que la prohibic ión  porque fomenta  el contrabando ;para r e p r i m i r  este 
el derecho ha de ser, sino menor que loque  el con t rab and oc ues ta , igual 
ó m u y  poco mayor.  De modo que tenemos que aparecen los derechos de 
un 15, 20 ó 25  por 100 ,  y tiene cuenta  el hacer el contrabando que 
cuesta 3 0 ,  40 y 45 por 100. ¿ Y  por qué es esto ? Porque para el a v a 
luó no se ha tenido presente  el precio de fa b r ic a ,  sino el que los gé
neros tienen en las t iendas de M a d r id ,  de modo que aquel  15 ó 20  
por 100 representa á Veces hasta el 100 por 100 con los gastos de i n 
troducción , portes y  deim s.  Por sonsrgniente  , señores ,  el origen de 
que se haga el con trabando  en España es que los aranceles son malos, 
absurdos y ridiculos,  y no el que esté mal m ontado el resguardo: si se 
qu iere  ev i tar  el con trab and o  refórmense los aranceles,  pero no se a u 
m ente  el gasto del resguardo. Probado ya  que los aranceles son los 
que dan lugar  al c on t rab and o ,  paso á hablar  de las prohibic iones.

Si yo no hubiese probado tantas veces que soy enem igo de todas 
las medidas radicales y  exageradas que pu ed a n  c o m prom ete r  n i . p o r

un  m om en to  los derechos adquir idos  al abrigo de las leyes ,  t end r ía  
que hacerlo de nuevo ; pero n ;u  coia es que yo qu iera  que los in te re 
ses creados al abrigo  de las leyes se respeten , y  otra es qüeter  que en 
lo sucesivo se creen esos intereses que,  sin ventaja pj  fa los mismos en 
cuyo favor se c rea ro n ,  perjudican tolos los intereses dei pa is ,  pues 
en ello están perjudi ados los de la Hacienda p u b l i c a ,  y  com prom e
tidos en general tos de la industria  y  Ja agricu l tu ra .  Esta es una op i 
nión mía gene ra l ,  no local respecto de una ú ot ra  p ro v inc ia ;  y  s ie m 
pre  que se nos presenten presupuestos como el que se nos acaba de pre
sen tar  en que se nos pidan contribuciones onerosas,  m ientras  no se 
nos presente la ley de a rance les , que creo se presentará  m u y  pronto 
por el digno Sf. M inis tro  de Hacienda actual ,  s iem pre  levantaré mi 
V 02 contra  cantidades tan crecidas,  y me opondré a que se aprueben! 
yo propondré  que se busquen los recursos en los productos de las 
aduanas,  yo  les diré  á los contribuyentes que se piden 1,266 millones 
de reales; y  qiie las aduanas podían con tr ibu ir  con 200 ;  es decir, con 
150 mil lones mas de lo que ahora contribuyen. Yo rae presentaré  á 
decir aqui una vez y o í r .  hasta que mi voz sea escuchada, y si no es
toy yo en este sit io no faltará  quien lo h a g a ,  yo me p re sen t i ré ,  r e 
p i t o ,  á decir que mejorando los aranceles,  y levan tando  las p ro h ib i 
ciones,  se pueden proporcionar 260 millones de reales que no 3on de 
despreciar ,  lo cual  110 püede dejar de tener efecto, sino es este año el 
que v ie n e ,  ó sino el otro.

La cti ts tíon es menester presentarla á los pueblos m u y  c la ra ;  la 
cuestión es esta; 150 mil lones de contribución de inqu ilina tos  se q u i 
tan al c om erc io ;  estos 150 millones se aplican á cosas necesarias que 
yo v o ta r é ,  pero si los produjesen las aduanas no se q u i ta r ían  de la 
c irculac ión ,  y  por lo tanto se aum entar ían  al comercio.

Señores, en Ing la te r ra  producir ían estos derechos de las adudnas 
24 veces mas que a qu i ,  porque se sigue otro sistema. Ciento  c incuen
ta m il lones es en lo que se puede calcular lo que pierde la España á 
consecuencia del contrabando,  á consecuencia de los aranceles y  de las 
prohibiciones.  Y  esto ¿para qué? Pafa que los pueblos se v is tan  mal y  
caro. Esfas consideraciones se deben tener presentes, y  que los i n te re 
ses def comercio están a l tam en te  com prom etidos ,  y  no solo los co
m erciales ,  sino o t ros ,  como los intereses de los productos de nuestra  
ag r ic u l tu ra ,  de nuestros frutos, y  no solo los de un pais de te rm inado ,  
sino los de todas las provincias  del reino, tanto de Galicia  como de 
A n d aluc ía ,  de E x tr em ad u ra ,  como de Castilla, y  en fin, de todas ellas, 
inclusas las de C a ta lu ñ a ,  que están comprendidas  como las demas en 
la cuest ión que yo lie tocado de los intereses nacionales.

Los labradores ,  señores, los propietarios,  en fin, todos lo que to
m an Ínteres  por la r iqueza agrícola, ¿cuánto Ínteres no tienen en Ver 
v a r ia r  este sistema que se está siguiendo en E spaña?  Ahora  se me 
pe rm it i rá  que *ome la cuestión desde un punto  de vista  mas alto.

Señores,  se ha disputado muchas veces, se ha controvertido la 
cuestión de cuáles sííii los pueblos mas ricos, ai los agrícolas ó los in 
dustriales . Cuestión es esta difícil de resolver,  pues ah í  está la isla de 
Cuba que es agrícola y es sumamente  rica , y ahí  están también otros 
pueblos del N or te  de América agrícolas y m u y  r icos ,  al paso que hay  
otros tam bién  agrícolas extrem adam ente  pobres;  la Mancha no se 
puede c i t r  como rica ni tampoco la Polonia. ¿ Y  en qué consiste esto, 
señores? Esto se puede explicar en dos palabras. Los pueblos que son 
exclusivam ente  agrícolas y que están reducidos á v iv i r  aislados son 
pobres,  los agrícolas que teng n medios de comerciar  y da r  salida á 
sus fru tos son ricos , absolutamente  ricos, ytodo lo que se diga en con
trar io  es inexacto ,  porque ahí están la isla de Cuba y  los pueblos ag r í 
colas del Norte  de A m ér ica ,  todos m u y  ricos, como lo son todos los 
que pueden da r  fácil salida á sus frutos sean fabriles ó agrícolas. ¿ La 
Ing la terra  que haria  con sus fábricas si no tuviera  medios de dar  sa
lida á sus m an u fa c tu ra s?  ¿ Y  la Castilla qué haria  si la sucediese lo 
m ismo con sus granos?  Y aqui  entra la observación de que si en. Es
paña pudo subsistir un t iempo la prohibición por que en sus colonias 
tenia mercados suficientes para  sus productos,  no asi en el día i solo en 
esta nación se ha ofrecido el ejemplo de que en las colonias haya m a
yo r  l ibertad comercial que en la metrópoli;  lo que yo no com bato ,  sino 
el sistema opuesto;  es d e c i r ,  las prohibiciones, porque para a b r ir  los 
mercados extrangeros á nuestros f ru tos ,  es necesario abrir les  á «líos 
los nuestros,  pues de lo contrario no se consigue.

E n  este m om ento  me advier ten  que es pasada la hora de reg la -  
m e n tp ,  y como tengo que decir todavía  bas tan te ,  me reservo la pa la 
bra para c on t inu ar  m añana.

Él Sr. P R E S I D E N T E  anuncia  la orden del día  p a ra  m añ a n a ,  y  
cierra la sesión á las cinco y  cuarto .

MADRID 19  DE ABRIL.

Aprobado ayer por el Congreso á primera bora eí presupuesto 
de Marina , dijo el Sr. Ministro de la Gobernación que estaba 
dispuesto á contestar á la interpelación anunciada por el señor 
Pratosí; pero este Sr. Diputado tuvo por conveniente retirarla, 
por conceptuarla innecesaria, co n ^ R id o , como estaba , de que 
la autoridad política nuevamente irombrada para la provincia de 
Huesca cortaria los abusos que pensaba denunciar.

Tomó sin embargada palabra el Sr. Ministro de la Gober
nación para asegurar que cuando el Sr. Pratosí anunció su in
terpelación no tenia la menor no!ida de las quejas en que se 
fundaba, si bien la autoridad _política de Huesca se había des
pués sincerado cumplidamente de los cargos intentados contra 
ella. Con este motivo se lamentó el Sr. Ministro de que los Di
putados que tuvieran algo que exponer contra los  funcionarios 
de las provincias no se dirigiesen con sus reclamaciones al mi
nisterio correspondiente, antes de recurrir a interpelaciones poco 
motivadaá.

Terminado este incidente se puso a discusión el presupuesto 
de Hacienda, y  leido el voto particular de los Sres. Llórenle, 
Pinzón Sfc., que propone una considerable reducción en la can
tidad asignada al cuerpo de carabineros, le combatió por la co 
misión el Sr. Canga Arguelles, después de haber manifestado el 
Sr. Ministro de Hacienda, contestando á una insinuación del 
Sr. Rcinoso, que por haberse puesto á discusisiou el presupuesto 
de gastos antes que el de ingresos, y  allerádo¿e en aquel la no
menclatura de algunas dependencias, no se trataba de compro
meter el voto ulterior de ningún Sr. Diputado acerca del nuevo 
sistema de impuestos.

Deplorando el Sr. Canga el contrabando excesivo que en per
juicio de la Hacienda se está haciendo, cree que el mas eficaz 
preservativo de este mal es mantener el resguardo en un pie ca
paz de impedirlo , lo qué no pudiera conseguirse adoptando eí 
pensamiento de los autores del voto ; porque eso equivaldría á 
privar á dicho cuerpo de los medios de cumplir con el objeto de 
su institución.

También el Sr. Llórente deploró el ilícito tráfico que tantos 
perjuicios causa á las-rentas publicas; pero difirió del Sr. Canga 

•en el medio de reprimirle, sosteniendo que no se conseguirá es
to con aumentar el resguardo,, sino organizó ndole conveniente
mente + y  sobre todo modificando los aranceles* Explanó S. S. 
estas ideas con cálculos y  razones que manifestaron 110 ser vu l
gares sus conocimientos cu la materia ; mas como fuese ya avan
zada la hora , el Sr. Presidente le invitó á continuar hoy su dis^ 
curso , y  cerró la sesión.

Del periódico titulado Guia del Comercio trasladamos á nues
tras columnas en los números 3ÍH4 y  3$ £5 una extensa noticia 
sobre las tuinas de oro de la sierra de Luquillo en la isla de P uerto-

Rico, por sér materia interesante, y  por la circunstancia de há** 
borla firmado en calidad de facultativo D. Agustín Martínez Al-* 
ciliar, asegurando haber examinado y  dirigí lo en Calidad de tal 
las expresadas minas. Posteriormente ha aparecido un suplemen
to á dicho periódico, en (pie el f u n d a d o r  de la empresa de ex-* 
plolacion rectifica las inexactitudes que á su juicio cometió A l
taba r. E 11 prueba de nuestra i ni parcial ida 1 vamos á in s e r t a r  esta 
vindicación, sin tomar Otra parte 0.0 la contienda que el deseo 
de que se termine amistosa y satisfactoriamente^ y  de que ert 
efecto sean dundadas las esperanzas de descubrir nuevos elemen
tos de riqueza en aquella importante colonia .

Se/lor redactor d é la  Criiia del Cotrierc¡o.^.G '\&ii 4 de Abril  de Í815.:3 
M u y  señor m io í  La noticia sobre las i t í im s  de oro de la sierra def 
L uqu i l lo  en la isla de Puerto -R ico ,  qUe fi r in tda  por D. Agustín  M ar
tínez Alcibdr iuserta V. por sup lem ento  al núm ero  168 de sti apre» 
ciable periódico, me pone en el Caso de añad if  a lgunas  c ircunstancias 
acerca de la empresa establecida para eXplot <f las, y  de qUe y o  soy el  
fu n da dor  de sus trabajas y  ade lan tam ien tas ,  y de la m in e ra  Con que  
se condujo el m ismo Sr. A l c ib a r ,  á qu ien  como facu ltat ivo  Contraté 
y lleve á aquel pais jpara  los reconocimientos indispensables* D o y a n -  
te todo las gracias á dicho señor por la Ocasión que tiie proporciona 
de ponerlo efl evidencia y de desahogarme por medio de la piensa d e í  
enorme peso que me causaba el re legar al  j i leacid  pa r t icu la r idades  
entrañas en el asunto de qiie me o c u p o ,  que deben ser conocidas jf aun  admiradas*

Siento tener que habérmelas en esta ocasión cOn uti sugeto, que si» 
tío demasiado peri to en la profesión qUe a d op tara ,  tiene sobrada in te 
ligencia p3ta ocupar muchas lineas en Voces técnicas y  alt isonantes 
que no están al alcance de los profanos á sü facilitad* Paréceüie s in  
embargo que podré conseguir mi obje to ,  haciendo enmudecer p a ra  
en adelante  á quien con mas c r i ter io  y  circunspección debiera no h a 
ber tocado una mater ia  en cuya discusión ha de s a lir  m u y  mal librado*

E l Sr. D< A gust ín  Martínez  A lc ib a r ,  ingeniero  de minas de A l 
m a d é n ,  es el m ismo ingeniero á quien en Enero de 1844 se concedió 
Real  licencia por el té rm ino de un año para pasar á d i r ig i r  la m in a  
de oro del L u q u i l lo ,  y que  segur» parece qu ie re  oculta r en sU n o t i 
cia cuando no lo dice pa ladinamente  J circunsf .u -ía que bien raerectf 
que se tenga en cuenta .  Pue3 b ien ,  ese mismo ingeniero  que tan to  
Combate ahora  el proyecto de buscaf minas en la sierra ind ica da ,  esc 
m ism o Sr. A lcíbaf  que en sU sistema de tifa y afloja tan pronto nie
ga su r iqueza corno confiesa que putíde sacarse,  fue el que inv i r t ió  dieZ 
meses ed el reconocimiento de la Sierra  sin resultado a lgu no ;  el qu* 
aseguró mas de Una vez ,  y bajo su firma , lo que ahora desm ien te ,  y  
que sino correspondió á la confianza de la empresa proporcionándola  
brillan tes ventajas,  supo explotar el bolsillo de los accionistas hacién- > 
doles gastar  en su persona la etfornrte cant idad de 43,260 rs*, y el fest j  
hasta la de 160,000 en he rra m ien ta s ,  trabajos y  otros coátcá, cuya  i n u 
t i l idad  debió cúriocef en el momento*

E l  Sr. A l c ib a r ,  lejos de manifestar  nUnca á los empresarios q u i l a  
m in a  no era en m anera  a lgqna beneficiable,  aíenfó sus e sp ra ñ z á s  «t i l  
m i l  sofismas; se ocupó en experim entos  y arialisis qüe llegó á h a C e T s  
fo r m a r  una idea ventajosisitíla de e lla ,  aunqUe desvanecida al poco 
t ie m p o ,  y  aun  trató de induc ir  á Otros suge'toS, extraños á la asocia
c ión ,  á que en ella tomasen parte ,  por si de este modo pudiera  el -  
ñero  producir  á él mayores y mas positivas util idades.  De lo > jtpnes'jt? 
se deducen dos consecuencias m u y  legítimas, y son: que,  ó el Sr* A l c i 
bar  procedía con la empresa con evidente doblez y aun  superchería * 5 
que no entiende palotada de su oficio por mas q e se decore y  er ga -  
ne con el pomposo t i tu lo  de ingeniero  de minas* La pr im era  está , i n 
bada docu m enta lm ente  en el disgusto con que se ocupaba en los t r a b t -  
jos qüe se le cometieron pof la em p resa ,  en la resffrVa y  mis terios con 
que con ella p rocedía,  al paso que con otros particula res era dem asia 
do explícito j  aun oficioso, en Id len t i tud  de sus operaciones y  en la 
resis tencia ,  convert ida  por ú l t im o  en n e g a t iv a , á fac i l i ta r  noticí ia  
claras y  terminan tes ,  y  á redactar la m em oria  que se le exig í  ra para  
completar su cometido* La segunda nO necesita de grandes esfuerzo^ 
para  saltar á los ojos del menos lince* El Sr. Alcibar  rstuVo 16 meses 
en P ue r to -R ic o ,  y  el resultado de sus tareas él mism o lo dem uestra  
en la Incomprensible  noticia de que rete ocupo, citando yo  puedo ha
cerle ver antes de mucho lo c on tra r io ,  ciiandü m e a t re v o ,  me com 
prometo  á confundir le  ante  Una reunión de in te ligentes ,  p re sen tán
d o l e ‘minerales de los mismos que el Sf. ingeniero  m anejara ,  q u é  
óffecer! r iquezas si se elaborasen-, como espero obtenerlas en su día* 
bajo la dirección de o tro  q u e ,  al denominarse  in te l ig e n te , tenga maá 
ciencia y  conocimientos en el ram o que el que solo sabe ha b la r  en d e 
masía.

Los que adornan al Sr. Alcibar están demostrados en el s iguiente  
hecho* E nterado el Exorno. Sr. conde de M iraso l ,  capi tán  geflefal de  
P u e r to -R ic o ,  de las desavenencias ocurridas entre la asociación de tu i 
nas y  el ingenie ro contra tado por ella , de su conducta irregula r  y  re
prensible  en el desempeño de su encargo ,  y  de la poca inteligencia qu e  
generalm ente  se le suponía,  dcspUeáf de vísfaásuáoperaciones quiso con
vencerse prácticamente de lo que hubiese de veraz en este ú l t im o aser
to. Habiéndose quem ado en eí año deí 181Í el pueblo de Mayagfiez 
a lgunas sar tas de cuentas de v idr io  de distintos coloreé qüe había ett 
uní almacén',  fueran fundidas  y coagulada» con el fuego ,  fo rm and o  Uit 
cuerpo c o m pac to , aunque  descubriéndose bíen.á las c la ras por ilr.ct dd 
sus partes algunas de e llas ,  sí bien unidas es trechamente ,  todavia  cori 
los agujeros para ensartarlas. Hallábase sin duda coiíio cosa pafti t  ttlatf 
eri poder de S< J¿., y l lam ando al entendido ingen ie ro ,  á qui« n b iza  
creer que un J ib a ro ,  nombre ctín que en aquel pais se conocen los hom
bres de campo, le había traido aquel íf iineral, pues asi ÍC pareció conve
n ien te  d e n o m in a r lo ,  le p revino que hiciese en él sus expe r im entos ,  y  
qüe consignase por escrito su op inión después de verificado.

A pócrifo  podrá esto parecer aun  á las personas mas crédulas y 
sencillas;  petó; es por fo r tuna  demasiado exacto* Calificó las cuentas 
de v id r io  quem adas de m in era l  beneficiable ; y este m in e r a l ,  que  es 
una prueba latente  de sus n ingunos  conocimientos , Viene conm igo 
para  ser presentado á la dirección de Minas dtí esa corte con el in fo r
m e o r ig ina l  del Sí. A l c i b a r ,  y una comunicación am lo g a  del Exce-  
lCnfisíífío Sr* capitán general  de Puerto-Rico. Con sugeto tan idófieo 
y  recom endable ,  Vea V . ,  Sr. redactor ,  los progresos que haría  la e m 
presa por m as que  el oro  pu ro  se Venga á las manos en la Sierra  del 
L u q u i l lo ,  y  baya sobrados recursos y  bastantes deseos de recogerlo*

N o es mas exacto que per ito  eí Sr* A lc ibar  en sus relaciones his
tóricas respecta á las expediciones que  ha y a n  subido á aquel para jo 
con el objeto que «í m ismo indica. D. Pablo Agrii la f ,  que fue uno dq 
los t res,  y  no trece que lo han Verificado, no lo hizo para explotar m i 
nas ni  pensó jamas en tal cosa* Su in ten to  fue bacer desmontes pa ra  
p lantíos;  y  esto es tan Verídico que solo el ingenie ro puede ig n o r a r 
lo. El  Sr. Izag ifi rre ,  ind iv id u o  de la inspección de m in as  de la isla 
de Cubaf, lejos de subir  á la Sierra  , como Se su p o n e ,  no hizo otra ct -  
s F q u e  acom pañar  por la isla al Sr* in tenden te  V a l l é ,  mas bien como 
por via de paseo que con n in g ú n  fin científico. Sus noticias por conr 
s ig u ie n te ,  como las de un testigo de re fe re nc ia ,  pueden y deben ado^ t 
fecer de inexacti tud. El  único pues qüe lo hizo en busca de m in a s  
fue el D. Manuel  M artínez  , y  este es i n d u d a b le ,  por mas qu e  o t ra  
cosa díga el Sr* A l c i b a r ,  que  encontró la veta. Pero en va n o  qu ie ro  
cansarme en d e sm en t i r lo ,  porque aunque  sea repit iendo debo de c i r  
qü e  t raye nd o  y o  conmigo un q u in ta l  del mismo m inera l  que aquel-  
reconoció en P ue r to -R ic o ,  y  que llevaré  á M adrd antes de muchos 
días,  en los experim entos  que de él se hagan m e prom eto  dejarlo  t a a  
lucido como quedara  á su salida de la isla*

T engo que dem ostrar  con este motivo  otro  nuevo e rror en que á  
sabiendas incu rre  el Sr. A lcibar .  En la Sierra  del L uqu il lo  no se h a n  
hecho otros desmontes que los que practicó el referido A g u i l a r ,  ni po r  
consiguiente son necesarios para la explotación de minas. Si su objeto 
pues lia sido malquis tarnos con el Gobierno para  que im p ida  nuestros 
trabajos en la inte ligencia de que á aquellos terrenos se les infiere  da-, 
ño ,  el Gobierno ,  no tengo duda , sabrá en su superior  i lus trac ión des
preciar tales sugestiones,  puesto que la d is tr ibución de ellos en a q u e l  
país  se hace con arreglo  á las leyes vigentes sobre la m a t e r i a ,  y la a u 
toridad que ha de c um pl i r l a s ,  ni se a trevería  á traspasar las  n i  p e r m i 
t i r ía  que por otros se infr ingiesen.



M odias mas reconvenció!; pn Krra h?c?r asín el Sr. Al c i t a r ;  m u 
cho ¿Hi.iu*ra exldi  icrme p ú a  pu.vci i zar  su atolondrada noticia, si no 
me sobrara prudencia ,  si no tuviese en mi mano Jos medios de hacer 
lo siempre que á eilo se me provoque,  pero con documentos legí t imos 
a que nada tendría que contestar.  Otra correspondencia merecía sin 
duda el hombre que se compromete formalmente á desempeñar  un 
negocio y empiezt  hollando las principales cláusulas de su compr omi 
so,  el que falta i «debidamente a la confianza que en el se deposi tara,  
el ques o  ent romete en funciones agenas a su encargo y  quiere que 
una sociedad de hombres dignos de consideración obedezca ciegamente 
sus capr i chos , el que abandona su obligación cuando me¡or le place 
con pretextos frivolos ó por enfermedades imaginar ias ,  el que se nie
ga amenamen t e  a dar  las noticias que se le piden relat ivas a su co
met ido , y el que por ú l t imo engaña y  se burla con el descaro que lo 
hizo el Sr.. Alcibar  de nuestra asociación, digna por cierto de otro 
compor tamiento mas noble. El oíioio que dir igió á la j uni3 ,  y  que 
tengo el gusto de copiar á cont inuación (1) ,  el oíicio en que quer ia 
l as t imar  mi reputación como tesorero, _y en que se negaba ab i e r t amen
te á 1 acil i tar la memoria que le c¿laoa p-dida , el r idiculo oficio cuya 
desatención y desvergüenza le acarrearon una terrible peto justa filí
pica de 5. E . , st es un nuevo testimonio de cuanto sin acr imonia aca
bo de relatar.

Depositario de fondos que no eran míos ,  y  sujeto a las disposicio
nes de id junta directiva que habii  acordado la suspensión de pagos al 
£r. Alcibar. ,  en vista de su marcha poco conforme ¡í nuestros i ntere
ses me resi-ti rfecti va mente a la orden del Sr. general  para que sa
tisfaciese á Alcibar lo que exif ' ia;  pero no por desobediencia á la auto
r idad ,  no por hacer alarde de díscolo ni t urbulento ,  ni por conservar  
io agenu,  como el dice, contra la voluntad de su dueño , stno por ha
cer con toda rel igiosidad lo que mi deber me encargaba.  Esto lo sabe 
el Sr. Alcibar , y s bien notorio ademas en Puer to-Rico que poca me 
lla puede íi ue r me  ademas su invect iva por este lado.

L o< documentos referidos habhm mas al to de lo que yo pudiera  
hacerlo en defensa del proceder de la sociedad minera y  en contra del 
Sr. Alc ibar ,  cuya audacia lamas crei fuese tan grande que se atreviese 
á sacar á plaza un asunto que bebía de her i r lo tan de cerca , apare 
ciendo de todo ebo ia notable diferencia de que mient ras  nosotrus ob
se rváramos  con toda escrupulosidad nuestro compromiso ,  t ratando ai 
br. Alcibar  con las mayores consideraciones,  .sh t ú faciéndole cuanto 
quiso sin exigirle lo dt oída responsnbil idad por ios perjuicios que su 
ignorancia ó su malicia nos causara,  y echando un velo sobre su con
ducta ,  é! combat ía nuestras buenas intenciones,  jugaba con nuestros 
intereses y con nuestra dignidad , y tíos at raía no pocos niales.

Bien pudiera el Sr. Ah.-ibar antes de ni terse i historiador habe r 
se súrt ido de mas conocimientos en la historia de aquellas regiones. 
La et imología de Puerto Rico no tiene su origen en haber sacado ios 
pr imeros  habi tantes de la isla grandes r iquezas ,  sino en que h a b i en 
do su feracidad liamado ext raordinar iamente la atención á un i n d i 
v i d uó ,  que se dice era por tugués ,  de los que componían la expedi 
ción descubridora , exclamó al verla entusiasmado : ¡ Oh que porto tan 
r ico ’ Y desde entonces se le dio este nombre.

Réstame para concluir  hablar  de mi humi lde  persona. Yr o soy el 
sastre de Puer to-Rico que reclutando accionistas,  como dice el Sr. A l 
cibar en su estilo metafór ico,  ext ravagante y folletinesro,  fundé la 
saciedad para explotar  la miua.  Yo soy el sastre :í quien , en su e m 
peño de a g r av i ar ,  t i tula f undador ,  comisionado por e l l a ,  su r ecau
dador y depositario de fondos. En cuanto á mi profesión sepa el señor 
Alcibar  que con ella me honro ,  aun mas que con la de comerciante 
que ahora se me l lama , aunque sin pretender rebajar  á esta respeta
ble clase. Que antes de serlo fui  un caballero oficial,  si esto se tiene 
por mas honori lico,  y que con mucho placer aprendí  en la emi gr a
ción aquel a r t e ,  y seguí después ejerci landolo con el mismo.  Que le
jos de zaher i rme me hace un obsequio,  que se aumenta  al tener pre
sente.que un artesano merezca tantas consideraciones y ejerza entre sus 
compatr iotas tanto prestigio como debe suponérseme al haberme colo
cado al frente de aquellos puestos. Que con mi  profesión exclus ivamen
te he sabido procurarme uua posición br i l l an t e ,  sin r ecur r i r  á medios 
ruines ni á int rigas bajas y r ateras ;  y en suma,  que me considero o r 
gulloso al ▼er-dt-prxido -solo de \o que  adqui r í  c o m m  Irradiajcx, y  n o c o a  
n ingún  sacrificio de Ja nación. Y respecto al cúmulo  de destinos de la 
sociedad que me supone,  sepa t ambién que lejos de tener yo un infe
res en ser su tesorero,  hice por dos veces dimisión de este e m p l e o , una 
ante la junta di rect iva,  que no tuvo á bien a d mi t í r me l a ,  y  otra ante 
el Excmo.  Sr. capi tán general ,  que no tuvo la dignación de acceder á 
ella tampoco.

No es á mí  solo á quien procura her i r  el Sr. Alcibar .  Otros d ignos  
miembros  de la empresa son también objeto de sus ponzoñosas alus io
nes al íiual de su escrito. Pero la reputación de esos señores está m u y  
alta para que l leguen á ella los tiros de la maledicencia,  que en su 
despecho y nul idad se complace en destrozar el mé r i t o ,  no pudiendo 
á él acercarse ni con mucho.

Espero,  Sr. redactor ,  que en cumpl imien to  de la ley se sirva i n 
sertar esta contestación en uno de los pr imeros números de su per iód i 
co , y le quedará reconocido su atento S. Q. B. S. M. , J u a n  Be» 
reuguer.

IN D U ST R IA  Y COM ERCIO.

A las doce del dia 43 del actual y  en los salones del cuarto 
principal de la casa del Sr. Cordero,  calle M ay a r ,  núrn 1 ,  se re
unieron los socios suscritos en la Sociedad de fom en to  industria l 
y  mercantil , para celebrar el acto de su inaguracion y el nom
bramiento de la junta consultiva y de gobierno, por bailarse ya 
reunida la décima parte  del capital social en la suma cíe un m i- 
llpn .de reales , con que dará principio á sus operaciones. Era  no
table la concurrencia por la diversidad de gerarquías que la com
ponían y revelaba plausiblemente los progresos que hace en E s
paña el espíritu de asociación.

A las d o c e  y inedia comenzaron á circular cand idaturas ,  y 
á la una abrid la sesión el director gerente D. José ■ Fernandez 
de la Vega, pronunciando un discurso en q u e ,  después de con
gratularse con el honor de presidir  á tan respetable reunión, hizo 
una breve reseña de los trabajos cíe la empresa hasta ponerla en 
el oslado en que se baila:  tributo las debidas gracias á las d is
tinguidas personas que le habían ayudado en sus loables esfuer
zos,  é hizo ver el lisonjero porvenir que prometian á la asocia
ción la circunstancia de inaugurarse con el crecido número de 
4 4 2  socios de dilerentes clases y gerarquías ,  y las solidas bases 
en que el proyecto se apoya.

Acto continuo se procedió á la elección de los individuos que 
liabiau de componer la junta.consultiva , y veriiiea lo el e sc ru t i 
nio "por el escribano actuario D. Claudio Sanz , lo fueron por 
in iam nii lad  de votos:

P res iden te ,  Excmo. Sr. D. Francisco Javier de Burgos.
Vicepresidente ,  Excmo. Si’. D. Lorenzo A Trazóla.
Vocales ,  los Excrnos. Síes. D. Juan Martin  Carramolino, Don 

Alejandro O livan ,  D. Miguel Boiza y D. Juan  José Vicente.
Secretario, Sr. D. Francisco de Paula Lillo.
E n  seguida- pasó á ocupar la presidencia el Sr, Arruzola por 

ausencia ti el Sr. Burgos, y dijo que se procedía á la elección de 
los cinco individuos q u e ,  en unión con el director gerente Don 
José Fernandez de la Vega y el vicedireclor contador D. Juan 
de Dios N a v a r ro , hablan de componer la junta  de gobierno con 
arreglo á la cláusula 6? de la escritura y  al art. 39  de ios regla
mentos;  y verificada la votación salieron por u n a n im id a d ; 

Presidente ,  Sr. D. Mariano Sixto.

(1) Supr imimos la inserción de este oficio por los términos sobrado 
ext ravagantes  en que esta concebido.

Consílirio p rimero , Sr. D. José Antonio Jouiana.
Idem segundo, Sr. D. Pedro de Arana.
Tesorero ,  Sr. D. Juan Bautista de Diego.
Secretar io ,  Sr. D. Francisco de Goicoerrotea.
Publicada Ja v o t a c i ó n  dijo el Sr. presidente : Queda instala -  

da la  sociedad con arreglo á la escritura de fundación otorgada 
en 24  di? Setiembre del año an te r io r ,  y conforme á sus regla
mentos aprobados por el tribunal de comercio en 3 de Octubre  
del mismo año,  de lo cual extenderá acta el Sr. escribano p ic -  
sente para los electos correspondientes; dieron gracias varios se
ñores de los elegidos por la distinción que habían merecido, y  
se levantó la sesión.

Cuando en Noviembre ú l t im o  dimos al público este pensa
miento de sociedad , auguramos prósperamente de él, tanto por la 
reconocida moralidad de las personas que lo form aban ,  cuanto 
por su misma importancia , porque aun rápidamente tomado en 
consideración se advierte cuán diversas operaciones puede abra
z a r ,  cuántos caudales absorver en giro, y cuántas combinaciones 
industriales y mercantiles‘se enlazan á él pura trabajar con va
lores en crédito triples y cuádruples al que compone el arca so
cial.

La numerosa inscripción con que cuenta ya garantiza el re
sultado de la pronta emisión de acciones, y ¡os nombres de las 
distinguidas personas que componen las juntas cousuhivas y de 
gobierno darán indudablemente mayor impulso á esta operación.

Aplaudimos con sinceridad la elección, y esperamos ver m uy 
en breve en el r as alto grado de esplendor uua institución que  
con tan buenos auspicios comienza.

AVISOS.

A D M I N I S TR A CI O N  DE R E N T A S  U N I D A S  D E  L A  P R O V I N C I A

DE MADRID.

Practicada la liquidación y  extendidas las cartas de pago q u e  
comprenden las manzanas desde 301  á 557 , correspondientes ai 
p rimer semestre de este año por el impuesto de frutos civiles, 
se hace saber á todos los interesados en ellas que desde el dia 
de hoy principia su recaudación , para que en el preciso térm i
no de seis dias acudan á satisfacer sus respectivas cuotas en esta 
depositaría , sirviéndoles de gobierno que trascurrido dicho plazo 
se pedirán los apremios á la intendencia con el objeto de hacer 
efectivas las cantidades que resulten en deseubieito con la pron
t i tud  que está prevenido por ia misma en su comunicación lecha 
1? del corriente , atendidas las urgentes y perentorias obligacio
nes que posan sobre el tesoro público. Se advierte  igualmente á 
los comprendidos en las manzanas desde 1 á 3 0 0 ,  ambas in
c lus ive ,  á quienes para su pago se Íes llamó por el Diario de 
avisos de osla capital de 4 del corriente ,  que no habiéndolo ve
r i leado  muchos de ellos , sin embargo de haber trascurrido el 
plazo designado , se reclaman en este dia de la intendencia los 
referidos ap rem ios ,  vista su notable morosidad en el pago de ia 
contribución, y  para el cual se les invitó por autoridad compe
tente.

M adr id  17 de Abril de 1845 .—Villar .  3

P A R A  M A N I L A .

La fragata española L u is a , construida en Manila  reciente
mente con toda solidez y  esmero, forrada v clavada en cobre,  de 
sobresaliente a n d a r ,  con cámaras y camarotes de comodidad y 
porte de 700 toneladas, dará la vela de Cádiz para Manila  en 
todo el mes de Jun io  próximo: admitirá carga y pasajeros,  á qu ie 
nes ofrece el mas esmerado trato. P ira  t ra tar  de ajuste  se d i r i 
girán en M adrid  á D. Gregorio de Pablo Sanz ,  calle de la Cruz, 
núm. 4 2 ,  y en Cádiz á su consignatario, calle de la C a rn e ,  n ú 
mero 17-4. 5

La fragata española N uepfi Z á firo , de 550  toneladas,  que 
ha rendido su viaje á Mauilu Op menos de 11 meses,  volverá á 
salir para el mismo destino desde el puerto de Cádiz el 20 de 
Mayo próximo, para aprovechar la monzon^favorable en el m ar  
de C h in a ,  al mando de D. José María Bustamanle.

Se despacha en Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro, 
calle de L ina res ,  núm. 9 1 ,  y en M adrid  por D. M anuel  de 
A nduaga,  calle del Principe,  núm. 11. 1

D I RE CC I ON  G E N E R A L  D E  L O T E R I A S  N A C I O N A L E S .

D. Marcos Nascia, administrador que fue de la renta  de L o
terías en esta corte, ó sus herederos, se presentarán en la direc
ción general del ramo en el preciso término de no m es ,  conta
do desde la publicación de este anuncio en la Gaceta oficial, 
con el objeto de comunicarles un asunto favorable á sus in te re 
ses; en inteligencia de que si no lo verifican en el expresado 
plazo podrá pararles perjuicio.

SOCIEDAD ECONOMICA M A T R I T E N S E .

Estando anunciado por el Excmo. Sr. gefe político de esta 
provincia que se ha de proveer la plaza vacante de comisionado 
de montes del partido de Chinchón , á propuesta de Ja sociedad 
económica m atritense ,  esta corporación hace saber á los que d e 
seen optar á ella que las circunstancias facultativas que han de 
reunir  con arreglo al art. 222 de la ordenanza de m ontes ,  y á lo 
prevenido por dicho Sr. gefe, son: i? título de agrimensor:  2? 
inteligencia y practica en materia de montes. Los aspirantes e x 
presarán en su exposición las cualidades que posean referentes á 
las circunstancias exigidas,  asi como también cualesquiera otros 
datos que comprueben su probidad ó méritos. E l  dia y hora en 
que se ha de verificar el examen se anunciará á su tiempo en los 
papeles públicos. En el serán preguntados los aspirantes, no solo 
sobre agrimensura  y selvicultura, sino sobre las obligaciones im 
puestas por la ordenanza de 1833 á los comisionados de comar
ca , que es el empleo que van á desempeñar; y en igualdad de 
conocimientos facultativos se preterirá en la propuesta al que ten
ga mas conocimiento de sus obligaciones legales, y  sea na tura l  ó 
antiguo habitante de la comarca.

Madrid 17 de Abril de 1815. =» Francisco Hilorion Brabo, 
secretario.

Se vende una casa, sita en la ciudad de Cádiz y  su calle de 
las Descalzas, señalada con el núm. 5 0 ,  que comprenderá 3G4 
varas de terreno neto y sobre él lo edificado. Quien quisiere com
prarla  acuda á hacer proposiciones á D. Alfonso López Gijon, es
cribano del colegio de esta co r te ,  que vive calle de la Magdale
na baja ,  núm. i  , cuar to  entresuelo (le la izquierda. Dicha casa 
ha producido en los años de 1832 y 33  cerca de i  0 ,000  reales 
anuales, y  por haber estado en administración judic ial se han 
bajado sus alquileres a G,000 y  mas reales. Es susceptible de 
mejoras y productos.

B OL SA  D E  M A D R I D .

C otizac ión  del  dia  17 de u d b r l l  á la s  dos de la  tarde*

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscr ipciones  en el  g r a n  l i b ro  á 5 por  100,  00.
T í tu los  al  por t ador  del 5 por 100,  25 1 /2  , 5 / 16 ,  5 / 8  y  25 9 / 16

á v. f. ó vol . : 26 1/2 Y 6.0 d. f. ó vol. á pr ima de 3 / 4  y  5 / 8  por 100.
I d e m del 5 por 100 procedentes de la convers ión  de la deuda  ex

ter ior ,  00.
I nsc r ipc iones  en  el  g r a n  l i b ro  á 4 p o r  4 00 ,  00*
Tí t u l os  al  p o r t ad o r  del  4 p o r  100 ,  00.
Id. id.  del  3 por 100,  35 5 / 8 ,  1 / 2 ,  9 / 1 6 ,  3 / 8 ,  1 / 4 ,  3 / 1 6 ,  3 / 4 ,

5 / 1 6 ,  35 7 / 16  y 35 1 / 8  á v. f. ó vol. y  f i rme :  3 6 ,  55 7 / 8 ,  1/2,
7 / 1 6 ,  56 1 / 4 ,  1 /8  y 35 1 /4  á v. f. ó vol. á p r i ma  de 5 / 8 ,  1 / 2 ,  1 / 4 ,
1 ,  3 / 4  y  3 / 8  por 100.

Inscr ipciones  de la deuda flotante del  Tesoro ,  00.
C up o n e s  no l l a ma d o s  á c a p i t a l i z a r ,  28 1 /8  á 60 d. f. ó vol .
Vales  Reales  no conso l idados ,  00.
Deuda  negoc i ab l e  de 5 po r  400 á p a p e l ,  00.
Idem s i n Ín t e res ,  8 5 / 8  y 8 1 /2  á 60 d. f. ó vo l . : 9 4 / 4  á id. á p r i 

ma de 1 /4  por 100.
Acciones del  banco españo l  de San  F e r n a n d o ,  00,
I de m de ídem de Isabel I I ,  00.

Idem de la compañía  del canal  de Cast i l la , 00.
Idem de la car retera  de la C or uña ,  00.
I de m de idem de Va l enc i a ,  00.
Idem del Iris nomi na l es ,  00.
Id.  id.  al po r t ad or ,  00.

C A M B IO S .

Lóndres  á 90  d í a s ,  37 3 / 8  á 12. P a r í s  , 16-6.

Al ic a n t e ,  4/2 d. M á l a g a ,  3 / 4  d.
Barcelona á ps. f s . , 3 / 4  id. S a n t a n d e r ,  1 /8  id.
Bi lbao,  1 /2  id. S an t ia go ,  1 /2  id.
Cádiz , 3 / 4  din.  id.  Sev i l l a ,  id. id.
Coruña ,  4 / 2  id. V a l e n c i a ,  id. id.
G r a n a d a ,  4 1/4  id. Z a r ag o z a ,  7 / 8  d.

Descuento de le t ras  á 6 por 100 a l  año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Venancio Arce Sa lazn r ,  juez de p r im era  instancia de esta 
ciudad de Mantil la  y  su partido Sfe.

Por el presente c i t o , llamo y emplazo á cuantos se crean con 
derecho á los bienes-dote de tres capellanías laicales que  en esta 
ciudad fundó Beatriz F e rn a n d ez , para que en el término de  3 0  
d ias ,  contados desde la inserción de este edic to en la Gaceta de 
M a d r id ,  comparezcan en este juzgado y escribanía deí infrascrito ,  
por sí ó por medio de  procurador con poder bastan te ,  á deducir  
el de que se crean asistidos en el expediente que  se sigue sobre 
la l ibertad de dichas capellanías; con apercibimiento de que  pa
sado dicho término sin verificarlo , Ies parará  el perjuicio q u e  
haya lugar.

Dado en la c iudad de Montilla  á 2  de Abril de 1845 .^=V e- 
nancio Ai ce Sa lazar.—~P or m andado  de  dicho s e ñ o r ,  F lorencio 
Sánchez Castellano.

MUSICA.

Los misterios de  M a d r i d , seis canciones populares con acom
pañamiento de p ian o ,  por D. M. A llú .

1? E l  pretendiente. 4? E l  casero.
2? F lo r  perdida. 5? E l  jugador.
3* E l  paseante en corte. 6? L a  Perla  del Avapies.

Se hallaran en M a d r id ,  almacén de música de L o d r e ,  C ar
rera de Sau Gerónimo, núm. 1 3 ,  á 20 rs.

T E A T R O S

P R IN C IP E .  A las ocho de la noche, 
i?  Sinfonía á completa orquesta.
2. Se pondrá en escena el acreditado dram a  en tres actos y

en verso,  original de D. Antonio Gil y  Z a ra te ,  t i tu lado

C ECILIA  L A  C I E G U E C I T A ,

en el que desempeñará la par te  de la protagonista la primera  
a tr iz  Doña Matilde  Diez. 

o ? Baile nacional á seis.
4. Terminará el espectáculo con la comedia en un  a c t o ,  ti

tulada
LA FA M ILIA  IM PR O V ISA D A .

CRUZ. A las ocho de la noche.
Se pondrá en escena la ópera en tres actos,  t i tu lada

M A R IA  DI R O IIA N .


